
Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
P O R L A Q U A L S E D E C L A R A 

que los recursos de injusticia notoria ? que in-

troduxeren los Vasallos que están en el territo

rio de las Ordenes de las Sentencias de revis

ta de aquel Consejo ? se deben determinar 

en el Consejo Real. 
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E N L A I M P R E N T A D E ESPINOSA, 
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O N A R L O S , 
fo t la gracia'de DiosyMey de Castilla, deLeon^ 
de Aragón, de las dós SiciliáSj de Jerüsale^ 
de Navarra, de Granada^ de Toledo, de Va
lencia, de Gálicia, dé Mallorca , de Menorca , 
de Sevilla, de Cerdena, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén5 délos Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Cana
ria, de las Indias Oriéntales y ÚccidentaleS j í s -
lás, y Tierra Jirme del Mar Océano, Archidu
que de Austria, I)u4ue de Botgoña, de Bia
bante, y de Milán, Conde de Abspurg , de 
í laudes5 Tiról y Barcelona^ Señor de Vizcaya 
y de Molina, &íc. A los del mi Consejo, Pre
sidente y Oidores de mis Audiencias, y Chan-
cillerias , Alcaldes > Alg^acilfes de tm Casa y 
Corte, y a todos lo^ Corregidores, Asistente, 
Gobernadores, Alcáldes mayores y Ordina
rios, y otros qüale!squtera Jtteéés, y Justicias, 
ási de Realengo, como de Señorío, Abadengo 
y Ordenes, tanto á los que aktfa SOA, como á 
los que serán de aqui adelante, y demás per
sonas de qualquier estado, dignidad, ó preemi
nencia que sean de todas las Ciudades, Vilks y 
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Lugares de estos mis Reynos y Señoríos., á quie
nes lo contenido en esta mi Real Cédula tocar 
pueda en qualquier mañera^ Y A SABEIS: Que 
por Real Pragmática ex|iedida en Hlez y ocho de 
Abri l de mil setecientos noventa y doŝ  tuve á 
bien de autorizar al Cortsejo de las Ordenes 
para reveer sus sentencias en grado de siipli-
ca5 reservando á las partes su derecho? para 
que pudieran interponer á mi Real Persona el 
recurso de segunda suplicación en los casos en 
que conforme á las disposiciones de derecho te
nia lugar, y estaba determinado por las Leyes y 
Autos-Acordados de estos mis Reynos, quedan
do en su consecuencia suprimida laf Junta de Co
misiones que se hallaba establecida únicamente 
para conocer de las súplicas de las Setencias de di
cho Consejo. Habiéndose puesto en observancia es
ta mi Real deliberación, ha ocurrido ahora la nove
dad de haberse introducido en el mi Consejo un 
recurso de injusticia notoria déla Sentencia pro
nunciada por el de las Ordenes en cierto pleito 
de elecciones de Justicia; con cuyo motivo se 
acercó aquel Tribunal á tratar de la admisión 
de este recurso con la detención, y reflexión 
que merecia su importancia, asi por ser el pri
mer exemplar que se ofrecia desde la publica
ción de dicha Pragmática, como porque la deT 
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terminación que recayese en él 5 había de servir 
de regla general para lo sucesivo; y después de 
haber oido en el asunto á mis tres Fiscales 9 lo 
puso en mi Real noticia en Consulta de veinte 
y seis de Abri l del año próximo pasado., mani
festando al mismo tiempo lo que se le ofrecía y 
parecía en el asunto* Enterado Yo de todo ? y 
teniendo presente la Jurisdicción que corres-
ponde al Consejo de Ordenes en su territorio, 
lo establecido y dispuesto por los Señores Re
yes mis predecesores en las Leyes y Autos-
Acordados que tratan de la admisión de recur
sos de injusticia notoriaj y que si se cierra la 
puerta á los que: pueden introducirse por mis 
Vasallos situados en el territorio de las Ordenes, 
serían éstos de peor condición que todos los de-
mas del resto del Rey no ? y quedarían notoria
mente agraviados y perjudicados en sus perso
nas y bienes3 porque se les privaria de un bene
ficio y recurso extraordinario, que por vía de 
protección y amparo dispensaron mis predece
sores ? con tanta equidad, igualdad y justicia in
distintamente á todos los Vasallos de España é 
Indias para su consuelo y quietud; por mi Real 
Resolución á la citada Consulta, conforme al 
parecer del mi Consejo, he venido en declarar: 
por punto general, que la Real Pragmática de 
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diez y ocho de Abri l de mil setecientos noventa 
y dos ̂  pot la qual me digné Autorizar al Con
sejo de las Ordenes pata que rtívea eft grado de 
suplica sus Seténelas, debe entenderse sin per
juicio del derecho que tienen iliis Vasallos ¡ que. 
están en el territorio de las Ordenes, de intro
ducir siempre que se sintieren ágraviadós dé di* 
días Sentenciasj los recursos de injusticia noto-̂  
ria? y que éstos deben determinarse conforme 
á lo prevenido por lasí Leyes del Reyno y Au-* 
tos-Acordados en el mi Consejo de Castilla. 

Publicada en él esta mi Real Resolución, 
acordó su cumplimiento, y para que le tenga, 
expedir esta mi Cédula: Por la qual os mando á 
todos y á cada uno de vos en vuestros Lugares, 
distritos, y jurisdiciones veáis, guardéis, y cum
pláis lo dispuesto en ella en la parte qüe respec-̂  
tivamente os toca, á cuyo fíñ daréis las órdenes 
y providencias que se requieran y sean necesa
rias , por convenir asi á mi Real Servicio, cau
sa piiblica, y utilidad de mis Vasallos. Que asi 
es mi voluntad, y que al traslado ¡rtipreso de 
esta mi Cédula, firmado de Don Bartolomé 
Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de 
Cámara mas antiguó, y de Gobierno del mí 
Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 
su original Dada en Aran juez á seis de Marzo 
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de mil setecientos noventa y cinco: YO E L 
R E Y : Yo Don Fernando de Nestares? Secre
tario del Rey nuestro Señor? lo hice escribir por 
su mandado: Felipe Obispo de Salamanca: Don 
Benito Puente: E l Conde de Isla: Don Domin
go Codina: Don Gutierre Vaca de Guzman: 
Registrada: Don Leonardo Marques: Por el 
Canciller mayor: Don Leonardo Marques, z: 
E s copia de su original^ de que certifico. ~ Don 
Bartolomé Muñoz. 

E s copia a la letra de su original^ que queda 
•por ahora en mi oficio y poder d que me remito; y 
en cumplimiento de lo que en ella se manda^ Yo Agus
tín Hermenegildo Vicatoste^ Escribano por S. M. 
publico ? del Número ^ Ayuntamiento 7 Mayor de 
Rentas Reales ? Tercias ¿ Alcabalas y Servicio de 
Millones de esta Ciudad de Segovia ? Pueblos y Sex
mos de ella, su Jurisdicción y Partido, lo certifico 
y firmo en ella á diez de Septiembre de mil setecientos 
noventa y cinco. 

Agustin Hermenegildo 
Picatoste. 




